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1
-. de recompensa, remitió V. E. á este Ministerio con escrito

fecha 6 de julio último, el Rey (q. D; g.), da acuerdo con
el informe emitido por la Inspección general de los Es
tablecimientos de Iústrucción é Industria militar, ha te-
nido á bien disponer que como comprendido en el arto 16
dél vigente reglamento derecompellsas en tiempo de paz,
se anote en la hoja de servicios del referido oficial, la.

DON ALFONSO XIII, por la gl'acia de Dios y la aplicación, laboriosidad y buen deseo demostrados ",1 re-
ConstItución, Rey de Espana;. . dactar el indicado trabajo.

A todos )08 q.e la presente vieren y entendieren, sa- 1 De roal orden lo digo á V. E. para su ccnocimienta
bed: que las Cortes han decretado y Nós eancionado lo y demás efectos. Dios guarde So V. E. muchos a1'1o:;).
siguiente: Me,drid 10 de diciembre de 1907. . .

Artículo 1.0 Se concede un crédito extraordinario de PRIMO DE RIVERA

1.555.840 pesetas á U}j capítulo adicional del pr~supuesto Sefio!' Capitán general de la primera regi:5n.
del Ministel'io de )a Guerra, correspondiente al áetaal 0.1'\0
económico, con destino á la adqni,!iciún de 48 piezR8 de Seflol' Inspector general de los Establecimientos de lns-
Artillería do montaf1a, sietema Sehneider, con SllS mono trucción é Iudustria militar.
tajes,bll·stel'l, municiones y demás Il.cceeorios. -

Árt. 2.° El expresado importe se cuhrirá con elexce- Excmo. Sr.: En vista del proyecto de cBlanco e!éc--
lIO qua ofrezcan JOB ingresos que se obtengan sobre las trico:. ideado por el prime.\' teniente do Infantería. d¡;n
obligaciones que se eatisfagaD, yen su d~fecto, con la Ramón Novoa y GOilzálel, 'lu,j (;.)11 iro2if1.11Cia del IT:is;l'()
Deuda. fi'ltante del Te8~r(J. '... _ , 1 eu 8óplicfI, do re'~OWp8jJ811 (;ur¡;ó V. 8.a este Mil!i!'!:'-Jri~,

Art. 3.° Dicho crédito podrá mvertuse en. el pago na eH 22 de m~Jo de :WÜü, el Rey (q. D. g.), de fj,ct~GrdG()on:
las obligaciolles que !'le devenguen en el corrIente afio y , el iliforme emitido pOi' la IllBIJeeci6u geüeral de };;i3 Es.,
en el de las que corre!1pondan á lOB {le 1908 y 1909, á tableeimientos de Instrucción é ludustria militar, ba te~
coyo éfecto ee transferirá de uno á otro pre8upue8~o ~l nido a bien disponer q"ue como comprendido en el arto 16
remanente que exista en la fecha·l3eilalada para BU hqUl- delyigente reglamento de recompensas en tiempo de n87;

dación y cierre. se anote en la hoja de SErvicios del citado oficial el a;l'a.~
Por tanto: . . .. . do con que se ha visto su laboriosi<Jad, inteligenci!l. y
Mandamos á todos 10B TrIbunales, JustICias, Jefes, aplicación. .

Gobernadores y demás Autoridade8, así civi}es .comomi~ De real orden 10 digo á V. E. para su conociniis'r.~o
litares y eclesiásticaa, de cualqui~r clt1~e y dlgmdaq, que. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· :?fiúf;.
guarden y hagan guardar, cumplu y ejecutar la presente Madrid 10 de diciembre dA 1907.
ley en todas BUS p~rtet!l. . . ..' ... . <., ' .: PRIMO DE RIVERA.

. Dado. en PalaCIO á slet~. Cl,e. .o:lcIem_bre de mIl nove~ Sefior Capitán general de la octava .Ó
CIentos Blete. ... . . . :,. . . regl n.

YO EL REY Se1íor'Inspector genol'lll de los Eetablecimientos de Ina..
·tiuccióu é Industria militar. .

REALES ORDENES·

-" . (De la Gaceía). Excmo. Sr.: . En vista de la obra titu1~d't;, (Carliill~

.-----~--------------__del eoldado en guar~ición~,.escrita. po~' los capitanes de
Infau~ería ~on Artooll). Rodrlgu~~ Vaa,\"bar.1 l~!ilina y (l:l.t
Andres Sahqul}~ y Zumata, qU¡) ,:á,lp.s. efectos .de recom-

.. p~nsa cUrsóV~ E. á este Ministerio en 30 de julio l1Hi-
SUaSECRETARIA mo, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con el informe em1tido

.. R'· . r por ~~ Illspección ~~ner~l.dél~s~stableciinien·toil.de Im:-
acompensas . ;, tl'llCCIÓn é IndustrIa mIlItar, ha tenidn ti bien dispoDe!'

. Excmo. Sr;: En vi~ta de la obra titulada cCurso de lque como comprendidos en el art. 16 del vige!'.te l'egla
francés,,!. escrita por el priDler teniente de Artillería don mento de recompensasen tlempo de paz, se ~m()te en ]&.8

©Vií'(Ú!ll~ ll~:t~'J f ~cn'~¡i~ ~t'cf~\lborn0z.i ~ Clue á los efectoa . hojas QQ ~~rviQiola ~~ lo~ Qp.oial~fJ citl,1,dQS el agr~.dQ Gon
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Sefiór.•• ¡

Instrucoión
CirCUla·,'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á. biell disponer se publiquen los datos relatiYos á la ine- .
trucción de primeras letras de los reclutas incorporados
en 1." de marzo de H106, que figuran en el estado que á.
continuación se inserta.

Da real orden lo digo tÍ V. E. para BU conooimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. mnchos afios.
Madrid 9 de diciembre de 1907. .

PR1ll0· Di Rmml

~RIMO Dlll RIWRA
Se~or Capitán general de la primera región.

liI _.~~~~~

...."77'lI.....,_.==::Jl~~~=-rr ....

E@Ti4[D[9 MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Destinos

Excme. Sr.: Existiendo VAcante en la Oomisión de.
'l'áctica la plaza de vocal que en su anterior empleo y
destino desempefiaba el cOlanel D. Luie Fril4'ich Domec,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien nombrar para ocupar

PRIMO DE RIVERA

0Gfíc·r Oapitán g~neral de Canarias.

Señor Inspector general de los Establecimientos de !ns..
truccióu é Industria militar.

('U9 S. M. ha visto su label'iosiJad. '! su desinterés n1 ce-I dicha. plaza al teniente coronél jera del batallón Oazado
¿e~ la propiedad de la obra indicada á los cuerpos del res de Ampiles núm. 9, D. Jose Ortega Lores.
~l'illO, de Infantería. \ De real orden lo digo á V. E. para ro conooimientG

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos afioli.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma- Madrid 9 de diciembre de 1907 •
drid 10 de diciembre de 1907.

Jistailo que Be cita
Prog'l'esos l'efl,liza¿1.os tinTa instruccion de prÍ1l1eraa letras llar los reclutas incol'pol'ados én LO de ma1?ZO de 19C1G.

ESTADO Vii INSTRuccróN .\ SI; Ili'GRRSll mi 1'ILAS
. .

llSTADO m: r¡¡STllUCCIÓN AL ASlo DE: PEIl![AXlll1CIA l:¡¡ FILAS
~ - =====:-..:.=...~:====-===.:=..-=---=..- . ===-

ltAcll1tllS .Leían y.cs,eribian Lclan y cscriblan Analfabetos 'l'otul üe soldados Leen y escriben Leen y escriben' Analfabetosincorporo.uo~ corroctamcnte lucorrectamente correctamente iucorrecto.mente-
33. 49,t 8.215 12.247 13.0Sa 31.045 12.082' 12.303 1.660

Tr..nto por ciento ... l¡l4,43 36,61 38,96 Tanto por ciento... 118,!l2 311,6~ 21,45

- . =
:i\-l:~drid 9 de dicÍf)mbi:e de 1907.

PBDlO DE R1vEBA
Sefio1' Ordenador da pagos de Gnerra.
Sefiores Capitanes generales da la primera; !sgunda Y

tercera regiones y de C~nariaB.

SECCION DE INFANfERIA f SECCiON DE ARTILLERfA.
Matrimonios ! Ascensos

, ~ Excmo. Sr.: EI'Rey (g. D. g.) ha tenido á bien con"
. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- ~cedel' el ascenso, en vacante reglamentaria, á los amtí

!án del b,ata.llón Cazadores de Ciudad Rogrigo núm. 7f ¡liares de oficinas y de almacenes del personal del m~te
~. AUI'eliano Banzo y Cano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo I rial de Artillería que se expresa en la siguiente relacIón,
C01'1 lo informado por ese Oonsejo Supremo en 6 del pre - ~ que principia con O. luís Gil Verdejo y termina con don
sente mes, Be ha servido concederle licencia paro. contraer Restituio Román lápez, y los .cu.~les disfrutarán en sus
mo..tl'imonio COll do.tla María de 1M Mercedes de San Ro- nuevos empleos de la efectividad que á cada uno se le se
ruán y Morales. . . 11ala en la misma. Es al pnlpio tiempo la voluntad de

.De real orden lo digo á. V. E. psra su conocimiento ..S. M. que dichos individuos continúen en el destino ~ue
y demás efectos. Dios gnárde á V. E. muchos años. tienen en la. actualidad.
:Madrid 10 de diciembre de 1907. De real orden io digo á V. E. para en conGcimien~o

PRIMO DI RIVImA Y demás efectos. Dios guarde. á V: E. mucholl aftOS.
Madrid 10 de diciembre de 1907.

Señor Presidente del Consejo Supremo do GuaiTa y ~Ia~
rina.

Sef10r Capitán goneral de la segunda región.

Relación qlte De cita
~9'Ji , ..

_"

EFECTIVIDAD
EmpIeoe quo ~o ,

Elllpleo Mtu&] ¡.qenJ:tBIJ le~ conJ1erOh ¡'.aWli&:i
D1lL He. A.fiG

, , MM .1 '.JQ' , ., '-,,- - - - '''1" .. ·rt"' .. *' l. ..q ..............4: I -
/\.'il.xl.lia~ da oflcitlaé dé 2.~ ólaBe. D. tttie Gil Vel.'dojo .......... De V"cIase.. 11 nobre. (1997 '.taller de precisión.
:ldom de id. de 3.lIo id ............ JI Tomas Navarro Rodriguez .• De 2.0. id .... 11 idem. 1907 Parqne regional de Valenets.
ldem do almacenes de loa id ••••• » Eduardo Mufioz Herrer:t•••• De principal. 1.0 dicbre 1907 Fábrica de Granada.
lacm de íd. de 2." id............. :t Juan Garci~ Tapia. .•.•••••• De l,·claBe .. 10 nobre. :1907 Parque de 1110 comand.a de CMb:.
I(~ClJm •••••••• ~ .................... l) Juan Barrera Nadales .•••.• De 1.a id •••• 1.0 dic bre HI07 Idem.
Idem de íd,'de 3.a íd ..•••.•••.. 1> Francisco Miranda González De :l.a íd .... 10 nobre. 1907 Idem de la íd. de Tenerife.
Iu0m .................................. » Restituto Román López .... De a.a íd ..•. 1.0 dicbre 1907 Idem de la. íd. de .A.lgecirali.

uoa NtJ4iíl"4A --~,[adl'id 10 do diciembre de 1907•
. © Mirlisterio de Defensa
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SEGCION DE !r~STin.mmm~, m::CUJTi\MIErrrO
y CUfRPO~ mVEff:SOS

Ofioio.ler.¡ tel'CllrOll

D. Teouoro Gon:llálelo Molero, a3ceudido¡ de la Subius
. pección de la sexta rGgión, á la de la quinta.

) 1-Iip6lito Flores Iturbide, ascendido, de la Oasa mili
tar de S. M., á Bituación de excedente en la primera
región. .

Madrid 10 de diciembre de 1907. PluMo DE RIW1U,

Destinos
Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí, bien dif¡

poner que los oficiales del cuerpo Auxiliar de OficiDa!!
Militares comprendidos en la aiguienta relación, que da
principio mm D. Victor Poiurama Diez y termina con
D. HipnlitoFlores Iturbide, pasen á. servir loa destinos ó
á las situllciones que en la misma se les seña.lan.

De real orden lo dig~ á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos.' Dios gua.rde á V. E. muchos al1os. Ma-
drid 10 de diciembre de 1901. .

PRIMO Dli: RIVERA

SetiorOrdenador de pagos de Guerre..

Sefiores Capitane5 genarale! de la primera, quinta y sexta
regiones, y·Jefe de la Casa Militar de S. M.

Relación '1UlJ ae cita.

Oüola11lrlmero

D. Víctor Pozurama Diez, ascendido, de este Ministerio,
á situaoión de excedento en la primera región.

SEGCION DE SANIDAD M1UTi\R

Reempiazo
Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispoue~

que el veterinario primero, con destino en el regimiento
Cazadores de Talavel'8., 15.0 de Oaballería, D. GuillermD
Romero GU61'rero, quede en situación de reemplazó QU

esa región.
De real orden lo digo á V. E. pam BU cOllocimianto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos.
Madrid 9 de diciembre de 1907.

PruMO DE RIVERA

5e1101' Capitán general de la sé.lO:to. región.

Sefior Ordenador de pagos do Guerra.

"

.... - ..
SECCION 01:: ADMINtSTRACION MILITAR

Materiaf de Administración. Militar
Excmo. Sr. t .. El Rey (<1. D. ~:n hl\ tenid.o á bien d~s"

pOMr. ql~' '2. 1,.·~tr.~!~:;l!m 'e1Jto centra.l de loe IiIQniC10S

ftlatrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el c~pi

tán de Artillería, en situación de reemplazo en la qumta
región, D. Manuel Valenzuela de la Rosa, el .Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese ConseJo Supremo en
6 del actual ee ha servido concederle licencio. para con- .
traer matri~onio con Da11a María Remedios Alfara y Oe·
taviode Toledo. .

De real orden [o digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos al1os. Ma·
drid 10 de diciembre de 1907.

PRIMÓ ])JIJ RIVERA_

Se:fi.or Presidente del Consejo SupI0mo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Capitán general de la qiiinta. región.

PRImO DE RiVERA

5etlor Capitán general de la primera región.

Sel10r Ordflnado~ de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D" g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto, importante 1.019 pesetas, formulado
por el parque do.Artilleria de esta corte, para r~compo

aición del ma.terIal empleado en escuelas práctIcas por
el segundo regimiento montade de la citada arma, car
gándose su importe al cap. 3.0 adicional del vigente pre·
supuesto. . .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Diol! guarda tí V. E. muchos afias ~ ..
Madrid 9 dé diciembre de 1907.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien ápro
bar el presnpuesto, importo.nte 1.801 pesatas, formulado
por el parque regional de Artillería, de el\ll. plaza, pa~a
recomposición del material ampleado en escuelas prách-.
cas por el 9.0 regimiento montll.do de la citada arma,
cargándose su importe al cap. 3.° adicional del vigente
presupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento
,ydemáIJ efectos. Dios glmrde á V. E. muchos aíl(lB.
Madrid 9 de diciembre ds 1907.

PRIMO bE RIVERA·

Sel10r Capitán general de la cuarta región.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

J

MaiArial de Artillada . l' administrativo-militares !le remesan 300 pacos·envaees de .
~ ,'" . ' lOO kilogramos de cabida al ps.rque a:dmiuistrntivo de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo suministro de Valladolid, debiendo participarsoúportu
bar el presupuesto, il:Qportante 4.9ÓG pesetas, formulado no.mente á este Ministerio In salida y entrada de clíchoa
por el parque regional.de Artillería de e!R plaza para la. sacos en les expresados est&blocimientos y afectar él con
construcción de cubierta! cln cortinas pa.ra. la. sala de siguiente gasw de transporte al cnp. 7.", arto 1.0 del vi
armas del mencionado establecimiento, cargándose su gente presupuesto de este departamento.
importe al cap. 3.° adicional del vigente presupuesto. De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.·
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afios. Madrid 9 d~ dioiembre de 1907.
Madrid 9 de diciembre de 1907. PRIMO DJ~ UIVERA

PRIMO DE RIV'~A Se1'10r Capitán general de la primera región.
Sefior Oapitán general de la cuarta región. Safiores Oapitán gi:mero.l de la sépti!I1a región; Ordenador
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. da pagOl!! de Guerra y Directores del Establecimiento

Central de -los servicios administrátivo-milita,l'es y del
Parque administrativo de suministro de Valladolid"
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. Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de deBtilu)s re_.l
mitida por V. E. á este Ministei'io en 3 del mes actual,
el Roy (q.,D. g.) ha tenido á bien disponer qua los cape
llanes del Olero Castrense comprendidos en la siguiente

. relac~ón, que comien~a con O. Al'!tcmio Donaire Peláez y
termma con D. JoaqUin Monzón Galvez, pasen á servir 103
destinos que en la misma ee les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de diciembre 4e 1907.

PRIMO DE Rmnu
Sellor Provicario general Castrense.
Seilores Capitanes generales de la primol'a l quinta, sexta
. y octava regiones, Oomanilante general del Real Ouer-

po de Guardias Alabarderos, Gobernador militar de
Melilla y plazas menores de Africa y Ordenador de
pagos de Guerra.•

Relación que Be cita

Capellates llrinmos

D. Antoilio Donaire Peláez; de las Prisiones militares de
Madrid, al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

=> Miguel Irigoyen 'Torres, ascendido, del Vicariato ge
neral Castrense, á laa Prisiones militares.de Madrid.

Ca.pella.nes segund.os

D. Atilano del Valle Alvarez, del Hospital militar de San
. Sebastián, al Vicariat(i) general Castrense.

J David Tourillo García, supernumerario sin l'5ueldo en
la octa,,3. región, al Hospital militar de San Se
bnstián.

~ Gregario I ..afuBna Rodríguez', del regimionto Infant€~
rí9, dEl Railén núm. 24, á la plaza de Alhucemas.

/> Joaquín Mon~ón GálvéZ, de la plaza de Alhucemas,
sJ regimiento Infantería de Bailén núm. 24.

Madrid 10 de diciembre de 1907. PRIMO DE RIVERA

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ea ha servido dispo~

. ner que los C9pitllD€S de Artilleda D. Luis Cabrera He.;.
f1'eros y D. Ramón Martínez García, que se hallan en si
tuación de excedentes en lns segunda y quinta regiones,
'pasen en igual situación á la sexta y en comisión, como
profesoref.!, al colegio de Santa Bárbara, percibiendo la
diferencia de sueldo con cargo al arto 5.0

, cap. 5.° del vi..
gen tepresupuesto. . .

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento
y demás erectos. Dios guarde tí V. E. muchos e.l1os.
Madrid 10 de diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sefio!' Oapitán general de la 6exta región.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta re
giones, Ordenador de pagos de Guerra, Presidenta
del Consejo. de Administración del colegio de Santa
Bál'bara y Director del mismo.

Excmo. Sr.: El .Ray (q. D. g,) se ha sel'vido dispo
ner que el jefe y oficiales de ese cuerpo, comprendidos en
la siguiente relación, que comienzo. con D. Jerónimo Ma·
teo y Térrida y terminl1 cou D. Enrique Castillo y Pez l

pasen á servir los destinos que en la misma se les·setlalan.
. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos ailos. Ma
drid 10 de diciembre de 1907.

PllIMO DE RIVERA.

Serior Director general de Carabineros.
a~11ore9 Capitane~ generales de la primer9, eegund~1 quin..

tli\ yse:,dt\ re~loues~ . .
o de Defensa

Relación que se citá
Coma.ndJ.nts

D. Jerónimo Mateo y Térride, en comisión en los Oole
gios de Cara.binerofl, á los mismos, de jefe del detall•

Segu1:dos tenientes

D. BOüifllCio Zaragoza.no y OCÓD, ascendido, de la. comau~
d:incia de HurMa, ála de Cádiz.

~ Manuel Valle y Senabria, 8scendido, de la comandsn~

cia de Navar.ra, á la de Estepana.
JI Alejandro Martín Cr.vxell, de la comandancia de Rues

ca. á la de GuipÚzcoa .
• José Domíngucz do Lago, de la comandancia de Má

laga, tí la de Huasca.
:> .Enrique Cast~llo y Pez, de la comandanoia de Cádiz,

. á la de Malaga. .
Madrid 10 de diciembre de 1907. PlUMO DE RI~RA.

,
EX9ffiO. ~r.: El ~ay (q. D. g.) se ha servido dispo~

ner que loa Jefes y ofiCIllles del cuerpo Jurídico Militar
compr~ndid~sen la siguiente relación, que comienza co~
D. Jose ~arla de. Sentmenat yFontcuberta y termioacon
D. LeonClO Agudln y Aspa, pasen á servir los destinos
que en la mÍ/lllna se ks seflalan. .

De real orden lo digo á V. E. para eu conooimiento
y demás efectos. Dios gUBrds ti. V. E. muchos a1108.
Madrid 10 na diciembre de 1907.

PRiMo DE RI\o~EBA

Sefl.or Ordenador de pagos de Guerra.
Seiloros Capitanes generales de la tercera cuarta. y OC~

tava regiones. '
Rel~ó1i que se cita

'reni~nte audikr d9 pI'imtre.

D. José Maria de Sentmmat y Fontcuberta, excedente
en, la cuarta región, á la Capitanía general de la
mlsme 1 en plaza de inferior categoría.

Tenientes auditores de segunde.

D. Francisco Mares ArmangoJ, de la Ca.pitanía. general de
la octava región, á la Capit9,nía general de la ter06
1'D. región.

• Leoncio Agudíu y Aspe, de la. Capitanía general de
la. cuarta regióD, á la Capitanía general de la octa~

va región.
Madrid 10 de diciembre de 1907•. PlUMO DI RIVERA

DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría y Secciones de este llinisterio

y de las Dependencias centrales-
SECCION DE Ir4GENIEROS

Destinos
Excmo. Sr.: ·El auxiliár de oficinas del material de

'Ing~nierosl ?on destino en ~a. comllnda~ciageneral de Iu~
gemelOS de ¡la tercera reglón, D. Emilio Martín Morales,
pasará. á prestar sus servicios en la comandancia de Me·
lilla.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 9 de
diciembre de 1907.

El Subsecretario,

Nicásio de Mantes
Excmo. Sefior Ordenador depagoB de Guerra.
Exclnos..Señores Capitán general de. la. tercera· región Y

Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
. Arrica.


